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Las leyes y las disposiciones esel Go -
hieras() son obligatorias ¡Izara hin eapitall
de proVinCia desde elRee se presibileass on-
elahoente en ella y desale eil2erfp dlas
d espacs para Mos dc grAs pnehlos de la

prowinela. (Ley L. 3 de itioviefu-
4re El e 1837v)

suscrucioN PARTICULAR.
Imaw.r",•n

Un_ mes ou Córdoba. et rs. a fuera. 325.
Tres id. . 	 • O • 	

• 	

45.
sois id. 	 GS 	 . 0 • . . 	 O.
Unario. 	 . 	 . . 	 . . . . 	 g 8

Se p!stilica todos los dies escepto los Dbmitigos.

Las leyes, órdenes y ~lelos que se
Manden pubnear en Ros ileoRetUtes (?il-
cia/os se han de reinitie al Gefe político
respeettIvo, por cuyo eamicr.eto se pasa-
ran â os editores de los Inencionatios
periódicos. (Ordenes de cie Abril de
i30, y se de Octubre de 2S54,)

Núm. 888.

Seccion de Fomento.
D. Juan Gonin, vecino de esta

ciudad, de profesíoa propietario,
habitante en la calle del Cister,
número 6, ha presentado á las dos
y cuarto de la tarde del dia de la
fecha solicitud de registro de doce
perteneacias de la mina titulada
«La Vírgen n t-3 los Dolores», de mi-
neral hierro y otros metales, sito
en el arroyo del Santo, terreno
inculto de la propiciad de los ve-
cinos de Almodóvar del Rio, tér-
mino do idena, lindante al P. con I
el olivar conocido por el molino de
viento, de la propiedad de D. Juan
Castilla Luna, L. con la carretera
del pueblo á la estacion, al M. con
la misma carretera y la ermita del
Santo, y al N. con el corral cercado
de D. Josó:Uceda.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto do partida
un zafarrancho de 3 metros de pro.
fundidad en el mismo arroyo que
dista 10 metros de la puerta de
una zahurda de D. Manuel Ruiz,
desde donde se medirán al N. 100
metros, donde so pondrá la 1. a es-
taca; entre N. y P. segun la di-
reccion del criadero se medirán
480 rnetros,donde so pondrá la 2.';
desde esta al M. se naediran 200
metros, donde se pondrä la 3.a;
desde esta entre M. y L. se medirán.
600 metros, y se pondrá la 4.';
desde esta al N. so medirán 200
metros, donde se pandrá la 5 .a,
quedando cerrado el rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de setenta y cinco

1

 pesetas.
Y habiendo cumplido coa las

formalidades prevenidas por la ley,

( 031Eiri gi) DE L1
DE COiMOBA.

Núm. 887.
Seccion de Fomento.

D. Enrique Amado Salazar, ve-
cino de Bailen, ha presentado ä las
doce de la amilana del dia de la
fecha solicitud de registro de doce
pertenencias de la mina titulada
«Ntra. Sra de las Mercedes» de mi-
neral hierro, sito en el parage que
l laman Loma Almagrera, terreno
realengo término de Santa Eu-
fernia, lindante al N. con la dehesa
de S ta. Eufemia, al L. con la ca-
llada del Gib, al S. con el camino
de Hi nojosa en el boqueron y al P.
con la linde del Quinto Restamos°.

La designacion que hace es la
iguiente:

Se tendrá por punto de partida
Uul pozo antiguo de unos 16 me-
tros, con una zanja de desagüe do
unos 15 de largo, dista dicho pozo
u nos diez ó doce metros de una
encina que hay en la cumbre de la
l oma almagrera y otros diez 6 do.
ce de otra encina que hay ä P. en

Retamoso. Desde este punto se
Medirán 20. metros al N. y 400
al S .;rectificandO si fuere necesario
Para que esta direccion vaya sobre
el Mon al L. se medirán 100 me-
tros y otros 100 al I '., quedando
cerrado el rectángulo.

Ha consignado al mismo tietn-
Po la cantidad de setenta y cieno
Pesetas.
, Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
l • er decreto de hoy he dispuesto la
ad mision de la referida solicitud,
el.vo mejor derecho, y que se anun-
ci e al público en cumplimiento al
Pá rrafo 2.° del artículo 16 do las
bases generales para la nueva le -
ap.slacion de minas.

Córdoba 6 de Noviembre de
18`72,

El Gobernador,
Manuel Zapatero y Albear.

por decreto de hoy he dispuesto
la adruision de la referida solici-
tud, salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cutnplimien.-
to al párrafo 2.° del articulo 15 de
las bases generales para la nueva
legislacion do minas.

Córdoba O de Noviembre de 1872 •
El Gobernador,

Manuel Zapatero y Albear.

Núm. 894.

Diputacion provincial
de Córdoba.

Sesion celebrada por la expresada
Corporacion el dia 4 de Noviem •
bre de 4872.
Presidencia del Sr. Alcalá Za-

mora.
(Continuacion.)

Dada la debida publicidad al
Reglamento Orgánico de la Socio'.
dad para la exposicion Bético-Ex-
trernefía que ha de realizarse en
Sevilla en Abril de 1873, y desig-

I nados por la Permanente los Sres.
Cubero, Salcedo y Rodriguez para
que con acuerdo de la Junta de
Agricultura, Industria y Comer-
cio de esta Capital, se ocupasen de
lo concerniente á este asunto y de-
signasen un representante en aque-
lla, con quién directamente se enten-
dieran tanto los espositores como
la sociedad misma; cumple al deber
de esta Cornision dar cuenta á V. E.
da la cornunicacion en que el Pre-
sidente de aquella Sociedad solicita
la cooperacion materialde esta Pro-
vin cia, como lo ha hecho respecto
de las demäs de Andaluci a y Estre-
madura, para poder subvenir á los
cuantiososgastos que la Exposicion
ocasiona. Primera en su clase en

esta region dela peniasula la expo.
sicion Bético-Estremefía, por su
extension y su importancia es una
base esencial para el fomento de log
intereses morales y materiales y un
gérmen fecundo de adelantos y
cultura. Crea pues la Comision que
la provincia de Córdoba debe pro-
curar por cuantos medios le sean
posibles, dar el mayor impulso ä
esta empresa para que, llevando
feliz término su levantado propósi-
to, se logren obtener los ventajo-
sos resultados que Alemania, In-
glaterra y Francia están alcanzan-
do en estos centros de universal
competencia.

Para dar el debido cumplimien-
to á la Real &den de 13 de Setiem-
bre último y ser despues elevado
al Gobierno Supremo, mediante la
tramitaeion prevenida en el art.21
de la ley provincial, se pressata á
V. E. el expediente sobre division
de distritos. La Diputacion deter-
minará si ha de introducirse algu-
na reforma en la que actualmente
rige, ó si debe ser propuesta á la
superioridad en la misma forma que
se encuentra, recordando ä V. E.
á este efecto, que segun el art. 16
de la ley orgánica, una vez hecha
la espresada division, no podrá
ser alterada sino por medio de una
ley.

En el anterior periodo semestral
solicitó Don Aristides Saenz de Ur-
raca la cooperacion y apoyo de esta
Cornision para publicar una Guia
General de la Provincia, de cuyo
trabajo próximo á darse ä la estam-
pa, acompafió algunos artículos.
De reconocida utilidad y único has.
ta la fecha publicado, el libro del
Señor Saenz debia ser patrocinado

1

 por la Corporacion provincial, la
que, recompensando este utilisimo

1
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Quedó declarado cesante el ofi-
cial de Secretaria D. Francisco Sa-
las, y en su reemplazo nombrado
D. Manuel Goinez de Figueroa.

Tambien fué declarado cesante

D. Celestino Garcia de su cargo de
Auxiliar de Secretaría, ascenclién-
dose ä esta vacante al Escribiente
de la Junta de Agricultura 1). José
Tortosa y Tellez, nornbrandose en
su reemplazo ä D. Antonio Apari-
cio con el haber anual de 750 pe -
setas, distribuyéndose el esceso en-
tre los Señores Torralbo yCastillon,
Escribientes tambien de Secre-

tarja.
Admitida la dirnision ä D. Pru-

dencio Muñoz, Escribiente do la

pensamiento y 
como medio de es- -, ä, obtener el desarrollo necesario, • y de Salamanca, en lolicitud de que

time lar ä la s.plicacion •y al tse-. I 	 Se han cubierto las obligaciones i nieguen su voto ä diversas partidas !

bajo suscribió ä la Provincia pol' ; 
corrientes yasímismo las atrasadas, i coosignadas on el proyecto de pre-

150 ejemplares, abonändoleit
 caen- i importando hoy los débitos por to - i supuesto de gastos é ingresos del

ta de su importe la cantidad de i dos conceptos hasta fin do Setiem- 1 Estado, cuya ejecocion consideran

375 pesetas. Nunca pensó la Co- 	
bre ültitno una insignificante can- 1 imposible de realizar asi por los

mision que pudiera este subir en 1 tidad • 	
1 Ayuntamientos como por las Di-

mucho de la espresada suma; pero i 	 Puedo estar satisfecha y. hasta 1 putaciones, V. E., con vista de1

fijando su autor en 30 reales el pre- 1 orgullosa la Diputacion de que ne 1 ellas y penetrando en la tendencia
ojo de cada ejemplar y hallándose 1 deja tras sí deuda do ninguna clase 1 que puedan entrañar sabi ä dotes

minar si debe cooperarse 'al mismo
I 	

- i
1

muy próxima la reunion do V. E., 	 Y de que su crédito se ha levan- 1

	

i 	 1
la Cornisjon se ha abs tenido de sä_ 	 tado hasta una indecible. altura. 	 fin 6 si solamente ha de quedar en_ i

tisfacerlo hasta dar cuenta ä la Di- 	 Para que V. E. tenga el debido I torada. 	 I

put acion,conocimiento, la Comision da cuen- 1

	

I 	
A propuesta del Ingeniero de la e

i

Pendientes aun se encuentran 
li

ta de que han ingresado en esta

	

1	 a	 1
: provincia se ha instruido, y pro- 1

do la aprobacion del Tribunal de 	 Depositaria unas láminas pertene- sentado queda 	 V. E., el debido
1Cuentas del Reino las de caudales I cientes ä esta Beneficencia provin- 1 expediente sobre coustruccion del

de esta Provincia correspondientes 	 cial que indebidamente se encon- i trozo "leo que resta de la carrete- 1

1868 ä 69 y	
1 	

I misma, se pasó ä este cargo ä Don
ä los años económicos de 1867-68, i traban en la A iministracion Eco- 1 l

	de 1869 ä, 70, se presea- / nórnica de Jaen, señaladas , con los 	 Por fundamento muy atendible
tera de los Arenales.

prepone el Ingeniero en su infor- 
i Antonio Aparicio, nombrándose en

itan hoy ä V. E. para que, despues 	 números 19.162, 19.172, 49.427, 1
me la construccion de este trazado 'i que llevaba algun tiempo de me -

su vacante ä D. Rafael de Oribe,

de vuestra aprobacion, se remitan ! 49.635 y 4.634; y su valor norni- i

	

. 	 ri torio de la Coutaduria.

aquellas, puesto que el déficit 	
tanto celo ó incansable gestion del 1 para la provincia. La Comision, sin !

	

1 	

Ido: DE isrpedcstiot roes s y ddee 11 Ha oCsapsiat api J do ve i An cgi tia I_
ä 71 hasta obtener el finiquito da i cubrimiento se ha debido al cons•

-' 	 • 	 1 	 -cado este asunto, se concreta ä soque de ellas resulto ha de ser la pri- I actual Vice-presidente, en bien do ,e embargo , considerando muy deli- dos, y nombrar en reemplazo del
primero,a1 Presbítero D. Mariano

meterlo intacto ä la deliberacion de i
V. E. 	

Vega y Castillo y ä D. Juan D13Z

-tie, 
en 1 Romero en la vacante del segundo,

prévia la consignacion de la debi-

gieopresentar tambien 	las do 1870 ; 31.608,33 y 5.545,66; cuyo des_ 	 como mas eco nómico y de mayor 	 Se determinó declarar cesante ä

Por haber tenido el carácter do 	 :310D, debiendo enumerar en pri- 	 En vista del considerable atia
una operaeien en suspenso y eares . caer término las variaciones intro- 	 so en que se encuentra el servicio

ceo' de les necesarios antecedentes 	 ducidas en el personal, teniendo en 1 de cuentas municipales y ä fin de

para dejarla terminada en firme, 1 cuenta el mejor servicio público, 	 normalizar debidamente este ser -

Lo Liab1e4 Liado taluut4 Liasta illitit'd 	
Atentn ä esta consideracion y 	 vicio, so acordó nombrar oficial de

la Comision de un ingreso de fon- 	 al mal estado en que se encontra-' Secretaria ä D. Francisco Salas, y

dos verificados en esta Secretaría 	
han la mayor parte de las casas de 	 por la misma causa Escribiente

por D. Antonio Verdosos, en can- 	
Espósitos de esta provincia, acordó 	 temporero ä D. Eulogio Aguilar:

! tarnbien ha sido ascendido D. Fran-

){ cisco Velasco ä. propuesta del jugo-
! niero ä la plaza de Ayudante de-
1 lineante.

Admitida la renuncia lal Prac-
ticante 2.° del Hospital de Agudos
D, Rafael Sanchez, se ascendió a
este puesto, en virtud de los debi-
dos informes, al supernumerario
D. Luis Fernandez Martinez, y pro-

! vista su vacante en D. Antonio
I Llamas Maquede.

	

l 	 A virtud tam bien de haber di-

1 
initido D. José Martinez Lopez su
cargo de Practicante 2.° del indica
do Establecimientos, yen vista de

i haber acreditado D. Eugenio Pero

1 mayores méritos y servicios en el
I concurso al efecto celebrado, so
! acordó aseeaderle al espresado
; cargo y proveer su vacante do Su-

pernumerario en D. Felipe Alvarez
y Cuesta.

	

¡ 	 Ha sido nombrado capataz de Peo"
1 nes camineros Rafael Molina, en r e-

1
 emplazo de Nicolas Alvarez; y PC-.

nes Valerio Contreras, José Gimencz
Alfonso Castro y Francisco Molina,
en reemplazo respectivamente da
Olegario Alnaeda, Antonio Alva-

1
 rez, Alfonso Castro Abad y Fran -

cisco MoUna.

	

I 	 A virtud de instancia presea

al citado Tribunal, y no parecia 16- I ULLI de 1 .174,16. — 478.-2.168,99 	 por el sistema de Administracion

i conveniencia en este caso especial !1 	 1

mera partida ide cargo en la que t os intereses provincia l as.

corresponde al ejercicio siguiente. 1 Comisioa tiene además re -
Ávida sin embargo, la Comisie ! clamadas y pronto deberan ser re-
provincial de rendir y someter ä la I mitidas ä es'a Diputsicion otras lä.- 	

Varios son los asuntos •i

traci on Económica de Granada. 	 cia pública ha resuelto esta Com& 1 	 fi 	 • d 	 E .
da fianza si mereciese este acuerdo

aprobacion de V. E. la administra- 	 minas que existdn en la Adniinis- virtud de la urgencia y convenien-
la con rusacion e V.

cien de su época, perteneciente al 1
ejercicio ya terminado, que es úni-
camente el de 1870 ä 71,• tiene la
honra de presentar á V. E. la 

1

cuenta de este periodo por si me-
diente un deteaido examen mere-
ce su definitiva sancion, sin per-
juicio de las modificaciones que en 1
sus cifras pueda sufrir ä consecuen-
cia del déficit resultante del fallo i
del Supremo Tribunal en la del
tiño citado, que de su aprobacion
depende.

Tiene tanibien la honra de' 1
ofrecer ä la deliberacion da V. E. I
las cuentas de la ordenacion de pa-
gos que rinde el Vice-presidente
de esta Cotnision, de toda la época I
que ha ejercido este importantísi-
mo cargo, comprensiva del presu-
puesto de 1870 ä 71, 1871 ä 72 y I
el trimestre vencido del de 1872 1

à.73.
De ellas resulta, que, habién-

dose encontrado al empezar el des-
empt.fto de su cargo con una si-
tuacion financiera verdaderamen-
te abrumadora, sin cubrir la gene-
ralidad de los servicios corrientes
y adeudando en detrimento de su
crédito una enorme suma, hoy que-
da en condiciones tan ventajosas,
que-seguram ente no las gozara me-
jor ninguna otra provincia espa-

ñola.
Todos los servicios verdadera-

mente provinciales se han atendi-
do; alguno, como el de Instruccion
pública, se ha ampliado; la Bene-
ficencia ha recibido mayor subsi-
dio, y aun el ramo de caminos,

tan útil como costoso, ha empezado

tidad de 21.300,29 pesetas como
procedentes de rentas do inscrip -
ciones pertenecientes ä esta Bene-
ficencia 6 ignoradas por la Dipu-
tacion.

Autorizado este señor por la
Permanente para el cobro do las
cantidades que habia ofrecido, ha-
biéndose instruido al efecto el opor.
tuno expediente que sobre la mesa
queda para su debido examen,
presentó en Noviembre último la
cantidad antedicha, que quedó des-
de luego ingresada, pero sin expe-
dirse de ella mas que un simple re-
cibo del Depositario, hasta que con
justificacion del centro donde pro-
cediera y presentacion de las cor-
respondientes läminas se le pudie-
se espedir la oportuna carta de pa-
go. Esperando la entrega de estos
documentos ä que se habia obliga-
do, ha trascurrido inútilmente has-
ta 3 de Agosto anterior, en cuya
fecha determinó la Comision que se
formalizase en firme el asiento,
espidiendo el debido cargarérne.
En este estado la Cornision
cuenta del asunto para la resolu-
eion que V. E. quiera adoptar.

Asimismo somete dos exposi-
ciones que elevan 6. las Cártes las
Comisiones provinciales de Madrid

la Consision la creacion de una
plaza de Inspector do los citados
Establecimientos, que como cargo
permanente permitiera ejercer cons-
tantemente la vigilancia quo la es-
pecial naturaleza y elevado fin de
los mismos hace tan necesaria, de-
terminando proveerla en D. Fran-
cisco de Leiva con el haber anual
de 3.000 pesetas.

La Comision espera la confir-
naacion de V. E. á este acuerdo,
que, sin ocasionar mas crecido gra •

ineri para el presupuesto que
. las delegaciones temporales que de

antiguo ha sido costumbre conca -

der para ejercer esta Inspeccion,
ofrece mas útiles resultados y es
may or garantia do moralidad en su
desempeño.

Por fallecimiento del oficial de
Secretaria I). Nazario Hidalgo, fué
ascendido ä este cargo el Auxiliar
Don Manuel Conde y Soulerot, en
justa recompensa de su inteligen-
cia y laboriosidad; nombrandose
su reemplazo ä D. José Hidalgo,
hijo del finado, actualmente Licen-
ciado en derecho.

A virtud de la dimision hecha
por D. Eduardo Alcalá Zamora
de su cargo de oficial de Secretaría,

1 fue nombrado en su vacante Don
José Perez Camacho.

Ministerio de Cultura 2024



eas

inrio
truLuiau00

da por un considerable número de
electores del distrito de Priego,
denunciando abusos, coacciones é i
ilegalidades, como cometidas por el i
Coa tador de Fondos provinciales 1,
D . José M.a Montero en las penúl-
t imas e l ecciones para Diputado ä !
Cártes ea aquel distrito, la Corni- 1
sien se vi6 en la necesidad de ins- 1

i
truir el debido expediente, sin per- .
juicio da dar cuenta al Juzgado pa-
ra la averiguacion de los hechos que I
SO denuncian, y que par su im-
por tancia y trascendencia no podia
la Cotnision hacerlos pasar desa-
percibidos 	 1

Sin ánimo de prejuzgar reso- i
l ucion en este delicado asunto, y t

solo con el fin de evitar obstáculos i
al esclarecimiento de los hechos, !

1
creyó de r econocida necesidad sus-
pender a.ccidentalinente en su des- I
tino al es presado Sr. Montero, k). i
fi:1 de que si la influencia que es i
necesa riamente aneja ä este cargo 1
Pudiese ser una dificultad á la I
Pronta y desembarazada marcha del !
espe diente, ni que tampoco la sus-
pieacia 6 la malicia pudies3 en nin •
gun caso atribuir la justiticacion 1
do este fu ncionario ä la influencia
que por su cargo hubiera pedid o 1
ejercer..

flistratjv de la Universidad libre
Cördeba, nombrando ä D. Ig-

l'e° García Lo vera catedrático
d o la de Derecho Mercantil y pe-

que aquel venia desem pe-
'lau do; á D. Rafael Chaparro, do

de segundo curso de Derecho
reinan°, que se hallaba vacante, y
asi mismo ä D. .Fernando Illescas
d e la de Historia de la medicina,
que tambien estaba sin proveer.

Por último, se lta nombrado
Notario de esta Diputacion ä don 1
Angel Osuna, en la necesidad de
tenor un funcionario de este carác-
ter á quien poder utilizar constan-
temente sus servicios cuando para
los actos administrativos de esta
Corporacion sean necesarios.

Asimismo so participa á la Di •
putacion, que ha fallecido D. Ma-
riano Criado, Médico de Benefi-
cencia provincial. Estos 'son los
nombramientos hechos por la Co
misiou provincial, en lasque no ha
obedecido ä otro móvil ni Se ha
atenido ä otras consideraciones que
ä la de procurar el mejoramiento
del servicio público, objeto primor-
dial y aapiracion única en todas sus
determinaciones.

Se continuard.

Ministerio de Hacienda.
•IMINe •n•nn•n•

Ilmo. Sr. :Visto cuanto resulta
del expediente instruido ä conse-
cuencia de una instancia de D.
Martin Larios solicitando que se
habilite el punto llamada «Baca del
Rio,» en las inmediaciones de Ner-
ja, provincia de Málaga, para el
desembarque de maluinaria, apa-
ratos, carbon y demás efectos para
una fabrica de azúcar que so trata
de establecer, asi como para el
embarque de los productos de la
misma, en razon ä que la playa de
«Boca del Rio» es mas adecuada
qoe la de Nerja para las faenas do
carga y descarga, especialmente de
artículos voluminosos:

Vistos los informes emitidos por
el Jefe de la Administracion econ6-

. 	 I 	 3

Sr. Director general de Adua-
nas.

Ministerio de Fomento.
ONIM•••n •••n•

DECRETO..
Tomando ea consideracion las

razone staa por D. .Manuel
Falcó y Adda, Duque de Fernan-
Nuñez,

Vengo en admitirle la renuncia
el cargo de Vicepresidente de la

(Jornision general espaüola nota -
bracia por Real decreto de 19 de
Abril último para promover y di-
rigir la concurrencia da objetos
nacionales ä La próxima Exposicion
universal de Viena.

Dado en Palacio á treinta y uno
do Octubre de mil ochocientos se-
tenta y dos. —Atnadeo.—E1 minis
tro de Fomento, José Echegaray.

wmpl

En atencion äla circunstancias
que concurren ea 1). Laureanä Fi-
g uerola,

Vengo en nombrarle Vicepresi-
dente do la Cotnision general crea-
da por Real decreto de 19 de Abril
último para promover y dirigir la
concurrencia de objetos nacionalea
ä la próxima Exposicion universal
de Viena.

Dado en Palacio ä treinta y uno
de Octubre de mil ochocientos seten-
ta y dos.—Arnadeo.--E( Ministro
de Fomento, José Echegaray.

Ea atencion á las especiales cir-
cunstancias que concurrea en Don
Manuel Rioz, 1). Magin Bonet, don
Constantino Saez de Montoya, Don
José Hidalgo Tablada. D. José de
Castro y Serrano, D. Cesáreo Fez.-
nandez Duro, D. José Soler, D. Ma-
nuel Saenz Diez, D. Luis do la Es.
cesura, D. Francisco Panzano y
Almira.11, Don José de Lorenzo, D.
Patricio Paz y Membiela, D. Ma-
riano Araus y 9. Jacinto Cernelos
y Soria,

Vengo en nombrarles Vocales
de la comision creada por decreto
de 19 de Abril último para promo-
ver y .facilitar la concurrencia de
objetos nacionales ä la Exposicion
universal de Viena.

Dado en Palacio ä treinta y uno
de Octubre de mil ochocientos se-
tenta y dos. —Amadeo.—E1 Minis-
tro de Fomento, José Echegara y.

SKEPnrerreMP,r,W,t• 	

t 14,aeorsarso
.kächtliAivao.

Núm. 880.
Alcaldia popular de

Belalcázar.
e*a

Don Juan Murillo y Castellano,
Alcalde popular de esta villa.

Hago saber: que puestas en bor-
rador las cuentas municipales de
la misma, respectivas á los años
económicos do 1866 ä 1871 in-
clusives, se encuentran de mani-
fiesto por término de un mes, en
la Secretaria do Ayuntamiento,
para que puedan ser examinadas,

Be.ialenzar 2 de Noviembre de
1872.—El Alcalde, Juan Murill
--El Secretario, Andrés Orellana
y Amor.

Núm. 895.

Alcaldia Popular de Agui-
lar de la Frontera.

1
S

3

Alcalde popular de esta ciudad
de Aguilar de la Frontera.

-Hago saber: que á consecuen-
cia do acuerdo tomado por el ilus-
tre Ayuntamiento de mi presiden-
cia se ha instruido expediente para
subastar en arriendo la habitacion
peseaderia pública de esta ciudad,
por el tiempo y condiciones que
aparecen de él; cuya subasta ten-
drä lugar el dia doce del corriente
mes de diez á doce de la mañana,
en estas casas consistoriales; en su
consecuencia las personas ä quie-
nes acomode tomar parte en aque-
lla pueden preseatarse ä hacer
proposiciones, las cuates se admi-
tirán si fuesen arregladas.

Dado en Aguilar ä cinco de
Noviembre de mil ochocientos se-
tenta y &s.—Manuel Maldonado.
—Por mandado del Sr. A., Fran-
cisco Romero y Lozano.

Núm. 896.

Alcaldía popular de
Puente-Genil.

Don Rafael Vergara y Cuberd; AL-

caldo popular de esta villa d
Puente-Genil.
Hago saber: que debiendo dar-

se principio por la Junta pericial e
la rectificacion del amillaramiento
de la riqueza inmueble, cultivo y
ganadería de esta villa, que ha de
servir de base al repartimiento de
la contribucion para el año eco nó
mico de 1873 ä 4874, se hace for_
zoco que los propietarios de este
término, tanto vecinos como foras.
toros, que hayan tenido alteracio-
nes en su riqueza, exhiban los do _
cunaentos que acrediten la inscrip-
cien en el Registro de la propiedad
y el pago del derecho, á fin de ha-
cer las correspondientes anotacio-
nes; para lo cual se softala el tér -
mino de 30 dias, contados desde el
de la aparicion de este edicto en el
« Boletin oficial» de la provincia;
en la inteligencia de que trascur-
rido serán desestimadas sus recla-
maciones, conceptuándolos Confor-

mes con lo anteriormente hecho.
Puente-Genil 2 de Noviembre

de 1872.—Rafael Vergara.—P. M.
de S. S., Miguel Montilla y Diaz,
secretario.
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Hizo por tanto constar en el i
I
i

acuerdo de suspension, que este se 1 	 {tomaba con el carácter de provisio- i
nal , y sin que parase perjuicios al 	

i
3
I

!

interesado en su carrera, hasta que ' 	 1
Por resolucion definitiva se deter- 	 Ireine In justicia 6 injusticia de la 	 1
reelasnacion. 	 1

	

Mas, siendo de absoluta nece- ! m `/ 	 '

	

1 mica 	 la provincia, Administra- 1
sidad el ejercicio do lrai ntervencion 1

1 der de la Aduana de Málaga y Jefe ¡
de la Comandancia deCarabineros, 1

en 1" Pagos y el desempeño de 1 cuyos informes son favorables ä lo i
las demás funciones que correspon- 1 que se solicita: 	 I
t'erial 

Centadar se acordó nombrar 1d , 	
Considerando que el punto que 1

interi namente ä D. Juan Antonio 1 
corta di
se trata de habilitar está situado á

distancia cleNerja, y puedenClon 	 i
zalez Riaza, que por us tia-ld) 	 s 	 I vigilarse las operaciones de carga ¡

-os académicos y larga práctica en 1 v descarga por el Resguardo deCael 	 - 1
d espacho, cañeras garantía do 1 rabineros;

gran acierto, o:aupando la vacante 1 	 S. M, el Rey (Q. D. G.), con- ¡
kque este deja en Secretaria, con el i formándose con lo propuesto por

V.1 se ha servido disponer que seilustrado catedrático de esta Uni- I 	 ''i habilite el punto llamado «Boca delversidad D. Rafael Melendo. 	 1 Rio,» próximo ä Nerja, en la pro- i
Ob edeciendo tarn bien ä la mas 1 vincia de Málaga, para el desem- (

estricta imparcialidad , , atendice- 1 barque por aa.botaje de toda clase !
do l a reconocida ilustracion y es- i do maquinaria , oarbon Y d emás I
Dedales condiciones d , lose ' t 	

.. j efectos destinados a una fábrica de 1
3 	 in ere

san os 	• i azúcar que so trata de establecer ¡
, á propuesta del Rector de 1 en dicho punto, así como para el 1

esto U niversidad se acordó proveer 1 embarque de los productos de la 1
C n e l catedrático de Derecho mer- i misma, bajo la vigilancia del Res- I
ealltil , D . Antonio Cubero

'
 la ea_ 1 guarda de Carabineros y con docu

po

At- i
ten ra de derecho • 1 . • oo y Adral• 	 ineatos de la Aduana de Nerja..	 1 	 i

i 	 De Real órde..n lo digo a V. I. 1
¡ para los efectos correspondientes. 1
1 — Diosguarde á., V. I. muchos años. 1
; Madrid 15 de Octubre de 1872.— j
l Ruiz Gomez.
i

1

2
Núm. 892.

Juzgado de primera instan-
cia de Jerez de la Fron-

tera.
1 	 --
! Et Juez de primera instancia del

1
	 distrito de San Miguel de esta

I 	 Ciudad.
Por el presente cito, llamo y

1 emplazo por término de treinta dias
siguientes al ea que aparezca in-

1 sedo este mi edicto en el «Bolotin
oficial» de la Provincia do Sevilla,
ä Luis Lopez Navarrete, natural de
Aguilar de la Frontera, vecino de

Don Manuel Maldonado Gonzalez, 	 dicha Ciudad de Sevilla, y de vein.
1
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le y seis arios de . edad, para que
• dentro de e l. oorapa-

reze,a en este Juzgado Ó en la Cala-
col Nacional del partido, á coutes..

tar los cargos que le resultan en
causa que contra el mismo y otro
se sigue por delito de hur to de ca-
balladas; apercibido que de n6 ve-

rificarlo trascurrido el término se-
ñalado, la espresada causa conti-
nuará su curso legal.

Jerez de la Frontera cinco de
Noviembre de mil ochocientos se-
tenta y dos. —José Penichet y Cali.
mane.-- Lic. Francisco Perez y
Gomez.

132GEZ52.20452112

Núm. 893.

Gobierno Militar de la pro-
vincia de Córdoba.

Núm. 889.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: quo D. Manuel

de Rojas y Torralva,vecino de Mon-
toro, representado por D. Francis-
co Laguna Romero, que lo es de
este domicilio, solicita la conmuta -
cion de rentas de la Capellanía
que en la Iglesia Parroquial de
dicha ciudad fundó doña Marina
de Ramos Notario.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 4 de Octubre de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 890.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. al
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. José Freu -

11er Alcalá Ga.liano, vecino de la
ciudad de Málaga, representado por
D. Francisco Pardo de la Casta,
Procurador del Número y Juzga-
dos de esta ciudad, solicita con -
mutar las rentas de la Capellania
que en la villa do doña Mencia
fundaron D. Francisco de Alcalá

Núm. 891.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: Que D. JC36 Freu-

ller Alcalá Galiano, vecino da Má-
laga, representado por don Fran-
cisco Pardo de la Casta, Procurador
del Número y Juzgados de esta
ciudad, solicita conmutar las ren-
tas do la capellanía que en la vi-
lla de Doña Mencia fundó D. Juan
Alcalá Galiano.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 6 de Noviembre de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

larszeimMitmlieriffliOnn	
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TRATADO ELEMEMTAL
DE FISICA EXPEIIIMEMTAL, Y
APLICADA Y DE METEORO-

LOGIA.
—

Seguido de una coleccion de
100 problemas con sus soluciones;
ilustrado con mas de 920 grabados
intercalados en el texto y una lá-
mina iluminada: por A Ganot,
profesor de Matemáticas y de
Física.

«Ultima edicion francesa» au-
mentada respecto á las anteriores
con varias teorías y aparatos hue-
vos. Difusion, dialisis, oclusion,
disociacie,n, termodinämica, nue-
va teoría de la electricidad, máqui-
na neumática de mercurio de Mo-
ren, experimentos de Helmholtz
sobre la análisis y la síntesis de los
sonidos, llamas inonométicas do
Koenig, máquina dieléctrica
Carré, termómetro eläctrico de
Becquerel, pirómetro eléctrico de
Ed. Becquerel, aparato para la ro -
tacion electro-dinámica y electro-
magnética de los líquidos por Ber-
lin, conmutador del mismo, telégra-
fo autográfico de hélice de Meyer,
galvanómetro receptor de William
Thomson, máquina electro-mag-
nética de Cramine, cte. Traducida,
anotada y ampliada en la parte de
Mecánica con las teorías de las
fuerzas, movimientos, centro de
gravedad y máquinas; por Don
Eduardo Sanchez Pardo y Don
Eduardo Leon, auxiliares dei Ob-
seuatorio astronómico de Madrid.
Madrid, 1872. Un torno ilustrado
con muchos grabados, 8 pesetas en
Madrid y 9 en provincias, franco
de porte.

Esta obra se publica por cua-
dernos de 10 pliegos ea 8.° mayor.
—Al recibir el primer cuaderno se

paga el importe de toda la obra.
Se han repartido el primero y

segundo cuardernos.----Los restan-
tes saldr4n á la mayor brevedad
posible.

Una vez concluida la publica-
cion se aumentará, el precio.

Se suscribe en la Librería ex-
tranjera y nacional de D. Carlos
Bailly-Baillere, plaza de Topete,
número 10, Madrid.—En la misma
librería hay un gran surtido de
Calendarios Americanos para 1873.
—Almanaques Españoles, France-
ses, Ingleses, Alemanes, Italianos
para 1873. —Agendas para 1873.

Fusion carbonífera
y metalitera de Belméz

y Lspiel,
—

La COMiSian liquidadera de la
disuelta Sociedad Fusion cabonife-
ra y metalífera de Helméz y Espiel
ha acordado convocar ájunta ge-
ral estraordinaria de señores ac -
cionistas que fueron de la misma
para el dia 1.° de Diciembre pró-
ximo á las -12 de su mañana con
objeto de uroveer la vacante de un
vocal de dicha Comision que ha
renunciado el cargo.

El acto se verificará en el cuar-
to principal de la casa número 3,
calle de las Tres Cruces.

Los Sres. accionistas se servi-
rán pasar ä recojor oportunamen-
te las papeletas de que trata el pár-
rafo 2.° del articulo 61 del regla--
mento, de cuya credencial se les
proveerá en et piso entresuelo de la
casa calle de Preciados número 1.0,
todos los dias no feriados, de dos ä
cinco de la tarde.

En el mismo habrán de entre-
garse, cuando menos tres dias au -
tea de la celebracion de la junta,
los poderes de representacion da
que habla el art. 62 del regla-
mento.

Lo que en conformidad coa el
artículo 63 se anuncia para cono-
cimiento de los interesados.

Madrid 29 de Octubre de 1872.
—El Secretario, José de Mesa y
Cardero. 	 4-4

emu-exerextemrarreaxciur-m•srmeszr-re=urs=mr=e;

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1371. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

,...M.A9Z2=27.7~A~Z,-",

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venti el' al

iinprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cöra
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

Estados para la form

macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A lministracion. Se ha-

s Han de venta en la imi
; prenta del DIARIO DE CáR-

DOBA.

Venta de madera en
Cabra
--

Eu 4 huertas término de di-
cha ciudad, al partido que nombran
de las Bajas Jerez, y Cruz del Hue r

-to, hay para su corta en la próxi-
ma menguante de Enero, ocho pa-
los cuellos de álamo blanco con el
grueso y largo competente píra
viga de molino.

La persona a. quien interese su
adquisicion puede pasar á verlos y
tratarlos en la Secretaría del Exce.
lentísimo Sr. Marques do Vald e-
llores, su dueño.

-

A los Secretarios de .A yua-
tarniento..

—
Presupuestos y liquidaciones de

gastos é ingresos municipales'
Cuentas y relaciones de cargo Y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra

-fi del Diario de Córdoba, S. D'ere
n nod 34 y Letrados 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men.
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, carió
pelas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Bea eli-
cencia. Se hallan de
venta, en la imprenta y
litografía del diario dg
Córdoba, S. Fernan»
31, y Letrados 18.

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta gil

el despacho de este pe

I 	 Libramientos, Cartas
de pago y CargarerneS

1 
municipales y de
tos. SeSI1 hallan de veata
ei cl despacho de egte.
periódico.
.~~-ixsusenszszizar-~sszsza.-.~-.

mprenta del DIAitIO—D--E---(301003
San fernawio

a El soldado cumplido del ejerci-
to de Cuba José Lo pez García, sa
servirá pasar por este Gobierno ä
recojer su licencia absoluta y se-
tenta y seis pesetas de alcances.
Asimismo el soldado del Regimien-
to infantería de la Constitucion Jo.
sé Gomez Serrano, se presentará
con el mismo objeto y á hacerse en-
trega de sus alcances, importantes
ocho pesetas.

Córdoba 6 de Noviembre de 18'72.
—EI Brigadier Gobernador, Santa
Pan.

Galiano y doña Ana Ortiz Galiano
4 su mujer.

Lo que aauricio por término de
treinta (has en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 6 do Noviembre de 1872.
—Licenciad D. Rafael Chaparro
y Espejo.
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